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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Of1'cial
del Estado»,

Lo que comUhita a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aúos,
Madrid, 27 de mayo de 1969

LOPEZ BRAVO

llffio. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reéUrso, contenciqso-administra·
Uva número 574, promovido por «Agua, (leZ CaT·
meno S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 24 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núitie
ro 574, interpuesto ante el Tribunal Suprellio por ({A~ua del
Carmen. S. A.»), contra 'resolución de este Ministerio de 24 de
mayo de 1965. se ha dictado, con fecha 26 de marzo ultimo, sen
renda cuya parte dispositiva es como sigue:

«:Fa:ilamos: Que debemos desestimar y dese~timamos el re~
cu:rso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Agua
del Carmen, S. A.n, contra resolución de 24 de mayo de 1965
del Registro de la Propiedad Industrial, que concedió la marca
«Melisanaj), número 419.720, y contra la denegación por silencio
administrativo de la reposición de tal a'cuerdo; declaramos
conformes a derecho las resoluciones recunidas, y por ello vá
lidas y subsistentes, y absolvemos a la Administración Pública
de la demanda; sin p.special imposición de, costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oflcial dei Estado" e insertará en la "Cole'cción Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandantos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumpliniiento dre 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida sen
ten'Ci~ y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado}).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 27 de mayo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa,rtamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
púLJltca en concrdo de la instalación eléctrica que
se cita.

Cump1i(jos 1üb trámiteb reglamentarios establecidos en los
Decretos 2-617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a iD,Stancia de. la Empresa {{Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domIcilio en Earcelona (plaza
de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utili(jad pública a los efectos de la
imposicIón de servIdumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas
carncter1sticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a la S. E. de
San Feliu de Guixols.

:Final de la misma. En la E. T. Arbre del Rei (lOO KVAl.
Téi2nino municipaL San Felíu de Guixols.
Tensión de servicio: ~'5 KV.
Tipo de linea: Aérea, frifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetfOs: 0,205.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta DelegaCión Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2'6117 y 2:61911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamen
to de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras de 23 de f~brero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Otden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la, línea .,olicitada y decIa¡,a~h
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serviduInlJrt? de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamehto de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1965
'., Contra esta Resolpt:ión cabe interponer recurso de. alzada
ante la. DIrección General de la Energía en el plazo no sripe
not á. quihce dias.a partjr de )a fecha de esta pu~1icación,

G.erq:l;ul.., 22... de maSíQ. de 1969.-'E:l Delegado provincial, Fer
nando Dlaz Vega.-7.341-e.

RESOLUCION de la Delegación ProvÍ1wial de Gra.
natttt pctr la que, Se declara la uttlidad pública
de la instalación eléctrica que se dta (P.rppdien
te 1.049!A. T.!

Cumplidos los trámites reglamentatios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
sevlllana de Eletcricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
Escudo del Carmen, 33':"39, solicitando la declaxación de utilidad
públ1ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas prin
cipa1es soh las sigtilentes:

Línea aérea de A. 'T. a 8/10 KV., de 200 metros de longitud
y caseta con transformador de 100 KVA .. que se denominará
«Chalets carretera· de Armilla». en esta 10caUdad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los I;lecretos :¡l617 Y 2619/1966, de 20 de octu):Jre; Ley 10/
19tJ6, d~ ís de man.o.:, pecreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noViembre de 19-39 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión, aprobado pdr Detreto 3151/1968, de
23 de noviembre, ha résuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación t;léctl'ica, a los efec
tos de, impOsición de settiduinbre de paso, E!n las condiciones,
alcance y lirl:litácibnes .que establece el Reglamento de la Ley 10/
1900, .Rproblldp por Decreto 261!l'/1966.

La presehW ttésoluei6n no eS defiílitiva. en vía administra
tiva, llar lo .que, sin, perjuiciO del ~atáct.er ejec:utivC! de la mis
ma [(juede ser recUttidti en alzada ante la Dltecclón General
de 'la Energia y Cmribtist1b1es en el término de e;tuinc~ d~as.

Granada, 20 de mayo de 1969.-El Delegado provlD.clal, .por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industna, V¡dal
Candenas.-7.la9-C.

RESOLUCION de la DelegCfCión Provincial de Gra
nada por la que se declara la. utilida4 pública
de la.. instalación eléctrica que se cita. (Expedien
te 1.033!A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe¡;l1ente iJ?
coado en esta Delegación Provincial a instaI;l-c.l~ de, .«Compañía.
Sevillana de Electricidad. S. A.}), con dOllllc111b ,en Granada,
Escudo del Carmen, 33-39. soUcitando la dechira:ción de utilidad
pública, a los efectos de imposición de servid'!Ull~re de. pa.so de
la instalación eléctrica. cuyas caracteristicas teclllcas prmclpale.3
soh las siguientes: ..

Cable subterráneo a 12/20 KV. de 363 metros de longitud,
defde el centro de transformación «Plaza Isabel la Católica
Cortefiel-Alcaiceria», con ot')jeto de dotar. de doble linea de ali
mentación en alta tensión al centro de transformación denomi
nado {{Cortefieh>, en el Zacatin. Granada.

Esta l)elegación ProvjJ1cia¡,en cmppUmiento de lo dispuesto
en los pecretds 2617 y.2619/1966,. de ,20 de .octubre; Ley 10/1966,
dé l~,de m~rzQ; Decreto 1775/1967, (le ,22 de julio;, Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Regalm,ento q.e Lineas EI~ctricas de, Alta
Tensión de 23 de febrero ele HI49 (~od~pcadb ~!. O~den minis
terial de 4 .ce, enero de .1965) y en la orden mmlsterIal de 1 de
februo de 1968. ha re¡melto:

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2'ti19/1966.

La presente resolución no e, definitiva en via admmistrativa,
por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la misma. pue
de ser recurrida en alZáda ante la Dirección Genel~tl de Energía
y Combustibles en el térmIno, de quince dias.

Granada, 23 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas.-7.192-e.

RESOLUCION de la Delegación ProvIncial de Pon~

tevedra por la que se señalan lechas para el le
vantamiento de acta previa a la oCl1pación de bienes
y derechos (en la provincia de Pontevedra) seña·
lados en Decreto de urgente. ocupación número
765j196!J. de 10 de abrtz. Línea 66 KV. Chantada
(Lugo)-Lalin fPontevedra).

Decretada en favor de la BmpJ:esa peticionaria {{Fuerzas
Eléctricas. del Noroeste, S, A.» (PENOSA), la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la instal,ación de
una liriea de transporte de energiá eléctrica a. 66 KV., con
origen en Chantada. (Lugo) y final en La-lin (Pontevedra) y
h~cho p4h!Ico el Oecreto765/1009. de ltl de abrl1L en, el {{Boletín
OficUtl del. ESlltdo» . número 102, del 29 del mIsmo mes y año,
procede cump imentar lo señalado en el artJcUlo 31 del :oe~
creta 2619/1~66. de 20 de octubre (<<Boletfn Oficial del EStado»
de 24 de octubre) y realizar lo dispuesto en el artÍculó 52 de
ia r,.ey d~. Expropiación For~osa.

Por, ellb, esta. Delegación ha resuelto;
Itacer saber a todos los interesados y propietarios de id,s

bienes y titulal'es de los derechos que se hallen situados en
la provincia de Pontevedra, en los Aytultamientos de Lalin y


